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R E S O L U C I Ó N 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00357/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por el C.___________________-----------------
-----------------------, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta 
emitida por el AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, en lo sucesivo “EL 
SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los 
siguientes:

A N T E C E D E N T E S 
I. Con fecha 22 de marzo de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

“Quiero conocer todos los índices delictivos del municipio de Ecatepec de Morelos (Robo de autos con o 
sin violencia, a transeúntes, a pasajeros de transporte público, robo a casa o comercio, asesinatos, 
secuestros, violaciones, posesión de drogas, trafico de drogas, narcomenudeo, etc.) del año 2008, 2009 y 
2010, de cualquier y de todas las formas que los concentren (por día, semana, mensualmente, etc.)”. 
(sic) 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00083/ECATEPEC/IP/A/2010. 

II. Con fecha 29 de marzo de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

“Con fundamento en el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 

En lo que respecta a su solicitud y de la manera más respetuosa me permito informarle a usted que 
tendrá que dirigir su solicitud a la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, por lo cual dejo 
la liga de la Unidad de Información, así como de la página Web de la Dependencia antes mencionada. 

http://www.edomex.gob.mx/pgjem
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http://transparencia.edomex.gob.mx/pgj/” (sic) 

III. Con fecha 30 de marzo de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00357/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 

“Y me contestan que esa información se encuentra en otra dependencia, aunque sé que esta información 
también la debe concentrar la Procuraduría, también sé que el ayuntamiento creó un Sistema integral de 
Monitoreo de Ecatepec (SIME) que se encarga de monitorear entre otras cosas el delito y llevan un 
reporte puntual de los mismos, razón por la cual solicito saber las cifras delictivas del municipio de 
Ecatepec de Morelos (Robo de autos con o sin violencia, a transeúntes, a pasajeros de transporte 
público, robo a casa o comercio, asesinatos, secuestros, violaciones, posesión de drogas, trafico de 
drogas, narcomenudeo, etc.) del año 2008, 2009 y 2010 , de cualquier y de todas las formas que los 
concentren (por día, semana, mensualmente, etc.) a través de lo concentrado por el SIME” (sic) 

IV. El recurso 00357/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo 
turnado, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

V. Con fecha 7 de abril de 2010 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a su derecho le asista y le convenga en los siguientes términos, 
que en la parte conducente señala: 

“Sirva la presente para enviar un cordial saludo, al mismo tiempo que aprovecho la ocasión para informar 
a usted en lo que respecta a la solicitud con número de folio 00083/ECATEEC/IP/A/2010 y recurso de 
revisión numero 00357/INFOEM/IP/RR/A/2010, lo siguiente: 

El solicitante fue orientado en los términos que marca el artículo 45 de la Ley en materia; el H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a través de la Dirección de Seguridad Publica, sólo se encarga de 
poner a disposición de la Procuraduría de Justicia a las personas que son detenidas por algún delito, 
siendo esta institución la encargada de recibir todo tipo de denuncias de ilícitos; generando índices 
delictivos, información que se encuentra en poder de la ya mencionada institución. 

El Sistema Integral de Monitoreo de Ecatepec (SIME) al cual hace referencia el recurrente; sólo tiene por 
objeto monitorear las emergencias que surjan en las vialidades del municipio. 
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Por lo anterior expuesto, esta Unidad de Información no ve la razón de la inconformidad del quejoso, 
solicitando de la manera más respetuosa se declare la improcedencia del recurso de revisión” (sic) 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. ---------------------------------------------------------, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 
73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta, y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 
Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta y el Informe Justificado de EL SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”.
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De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta 
resulta desfavorable. El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores 
Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o 
no.

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 
precepto legal. 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”.
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Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”.

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta que en la respuesta ofrecida 
por EL SUJETO OBLIGADO le es desfavorable ya que la información requerida se 
encuentra en otra dependencia distinta al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. 
Asimismo, EL RECURRENTE señala que tiene conocimiento que EL SUJETO 
OBLIGADO creó el Sistema Integral de Monitoreo de Ecatepec (SIME) que se encarga 
de monitorear entre otras cuestiones el delito y que llevan un reporte puntual de los 
mismos. 
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EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud, señaló que EL RECURRENTE
tendrá que dirigir la solicitud a la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
México, por lo cual deja la liga de la Unidad de Información, así como de la página Web
de la dependencia antes mencionada. 
En un momento posterior, EL SUJETO OBLIGADO al rendir el Informe Justificado 
señala que el solicitante fue orientado en los términos del artículo 45 de la Ley de la 
materia. Asimismo, refiere que el Ayuntamiento a través de la Dirección de Seguridad 
Pública sólo se encarga de poner a disposición de la Procuraduría de Justicia a las 
personas que son detenidas por algún delito, toda vez que dicha institución es la
encargada de recibir todo tipo de denuncias de ilícitos y generar los llamados índices 
delictivos. 
De igual forma, EL SUJETO OBLIGADO señala que el Sistema Integral de Monitoreo 
de Ecatepec (SIME) sólo tiene por objeto monitorear las emergencias que surjan en las 
vialidades del municipio. 

Por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 
a) Si EL SUJETO OBLIGADO es competente o no para conocer de dicha solicitud, es 
decir, si se trata de información que EL SUJETO OBLIGADO deba generar, administrar 
o poseer por virtud del ámbito de atribuciones conferidas, y si la misma se trata de 
información pública que debe ser entregada. 
b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV del 
artículo 71 de la Ley de la materia.  

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 
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Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para conocer 
de dicha solicitud y si la misma es pública. 
Ante todo, debe señalarse que los puntos de que consta la solicitud la misma se reduce 
a conocer todos los índices delictivos del municipio de Ecatepec de Morelos 
correspondientes a los ejercicios 2008, 2009 y 2010. 
En este sentido, es pertinente verificar si EL SUJETO OBLIGADO es autoridad 
competente para tener la información a que hace referencia EL RECURRENTE. 

En este contexto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece lo siguiente: 

“Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 
determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 
judicial. 

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 
judicial. 

(…)

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, 
en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones 
de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

(…)”

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…)

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, así como para establecer y organizar a las instituciones de 
seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta 
Constitución. 

(…)”. 
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Por otra parte, la Ley General del Sistema Nacional Seguridad Pública, entre otros 
aspectos prevé lo siguiente: 

“Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto regular la 
integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 
establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en esta materia. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional. 

Artículo 2. La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención 
especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las 
infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la 
reinserción social del individuo, en términos de esta Ley, en las respectivas competencias 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el 
respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas”. 

“Artículo 3. La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia 
por conducto de las Instituciones Policiales, del Ministerio Público, de las instancias encargadas 
de aplicar las infracciones administrativas, de los responsables de la prisión preventiva y 
ejecución de penas, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, así 
como por las demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o 
indirectamente al objeto de esta Ley”. 

“Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

(…)

II. Bases de Datos Criminalísticas y de Personal: Las bases de datos nacionales y la información 
contenida en ellas, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad 
pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, 
teléfonos celulares, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema. 

(…)
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VIII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, 
del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la Seguridad Pública a nivel federal, 
local y municipal; 

IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las Instituciones de la Federación y entidades 
federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales y demás auxiliares de aquél; 

X. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los 
establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general, 
todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que 
realicen funciones similares; 

(…)”.

“Artículo 6. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional, su actuación se regirá además, por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Deberán fomentar la participación ciudadana y rendir cuentas en 
términos de ley”. 

También en este sentido, la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de 
México dispone: 

“Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés general, y tiene por objeto: 

I. Normar la función de seguridad pública preventiva que realizan el Estado y los municipios; 

II. Establecer las bases de coordinación entre el Estado y los municipios a fin de integrar el 
Sistema Estatal Preventivo de Seguridad Pública para contribuir con el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

III. Determinar las bases para la organización, operación, funcionamiento, coordinación y 
supervisión de los cuerpos preventivos de seguridad pública estatal y municipales; 

IV. Regular los servicios de seguridad privada; y 

V. Establecer las medidas preventivas para la seguridad y protección en inmuebles”. 

“Artículo 5. La función de la seguridad pública se llevará a cabo a través de los Cuerpos de 
Seguridad Pública Estatal y Municipal, en sus respectivos ámbitos de competencia, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, en esta Ley, la Ley General que establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en los demás ordenamientos jurídicos 
aplicables.”
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CAPITULO II 

De las Autoridades Municipales

“Artículo 15. Son autoridades municipales en materia de seguridad pública preventiva: 

I. Los ayuntamientos; 

II. Los presidentes municipales; 

III. Los directores de seguridad pública municipal; y 

IV. Los miembros de los cuerpos de policía preventiva de seguridad pública municipal en ejercicio 
de su función”. 

“Artículo 16. Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de seguridad pública preventiva: 

I. Expedir las disposiciones administrativas correspondientes a la Seguridad Pública preventiva 
en el ámbito de su competencia; 

(…)”. 

“Artículo 17. Son atribuciones de los presidentes municipales en materia de seguridad pública 
preventiva: 

I. Ejercer el mando del cuerpo de policía preventiva de seguridad pública, en términos de la Ley 
Orgánica Municipal, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a fin de salvaguardar 
la integridad y los derechos de las personas y preservar las libertades, el orden y la paz públicos 
en el territorio del Municipio; 

II. Proponer al Ayuntamiento el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva; 

III. Ejecutar los acuerdos y convenios en materia de seguridad pública preventiva aprobados por 
el Ayuntamiento; 

IV. Aplicar las directrices que dentro de su competencia señalen las autoridades federales o 
estatales en materia de seguridad pública preventiva; 

V. Cumplir y hacer cumplir esta ley, el bando y reglamentos municipales que se dicten para 
mantener la seguridad pública en la jurisdicción de su Municipio; 

VI. Asegurar la vigilancia en los lugares de uso común, vías y espectáculos públicos en la 
jurisdicción del Municipio; 

VII. Proponer al Ayuntamiento el nombramiento del Director de Seguridad Pública  Municipal,
procurando que recaiga en un elemento en activo dentro del propio cuerpo preventivo de 
seguridad pública municipal, destacado por su buena conducta, antigüedad, experiencia y 
capacidad; 

VIII. Nombrar a los integrantes del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal y cambiarlos 
de adscripción de acuerdo a las necesidades del servicio y sancionarlos en términos de esta ley y 
de sus disposiciones reglamentarias; 
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IX. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes los actos u omisiones de los 
integrantes del cuerpo preventivo de seguridad pública municipal que puedan constituir delito; 

X. Establecer en el municipio, las instancias de coordinación para la integración y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XI. Promover la participación de la comunidad, para estimular propuestas de solución a los 
problemas de seguridad pública preventiva; 

XII. Promulgar los reglamentos de los cuerpos preventivos de seguridad pública municipal; 

XIII. Presidir la Comisión Municipal Policial de Estímulos y Recompensas, integrada para 
determinar y entregar estímulos, premios y recompensas, y ejecutar sus acuerdos; 

XIV. Establecer el registro municipal de policía preventiva; y 

XV. Las demás que le confieran otras leyes y demás ordenamientos”. 

“Artículo 18. Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal: 

I. Proponer al Presidente Municipal el Programa Municipal de Seguridad Pública Preventiva; 

II. Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo preventivo de seguridad pública municipal; 

III. Aplicar las directrices que conforme a sus atribuciones expresas dicten las autoridades 
federales, estatales y municipales para la prestación del servicio, coordinación, funcionamiento, 
normatividad técnica y disciplina del cuerpo preventivo de seguridad pública; 

IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de policía preventiva; 

V. Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de seguridad 
pública municipal; 

(…)”. 

“Artículo 20. Para el cumplimiento de sus atribuciones, las autoridades de seguridad pública 
Estatal y Municipal, realizarán las siguientes actividades: 

a) En el ámbito competencial concurrente: 

I. Normativas; 

II. Operativas; y 

III. De supervisión. 

b) Adicionalmente en el ámbito Estatal: 

I. De inteligencia y análisis criminal, para la prevención y disuasión del delito”. 
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“Artículo 21. Son actividades normativas el diseño y definición de políticas, programas y acciones 
por ejecutar en las materias de formación, capacitación, adiestramiento, especialización, 
prevención del delito, disciplina y profesionalización de los integrantes de los cuerpos de 
seguridad pública, siniestros, sistemas de alarma, radio comunicación y participación ciudadana; 
así como todas aquéllas de naturaleza análoga que establezcan las leyes y reglamentos en esta 
materia”. 

“Artículo 23. Son actividades operativas concurrentes las que realicen en forma coordinada de los 
cuerpos preventivos de seguridad pública estatal y municipales en términos de esta Ley y demás 
disposiciones de la materia”. 

“Artículo 24. Son actividades de supervisión la verificación y control del cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables a las materias señaladas en esta ley”. 

“Artículo 27. El Gobernador del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México tendrá el mando de la fuerza pública en el municipio donde resida o se 
encuentre temporalmente. 

En el municipio donde residan los poderes del Estado, el mando de la fuerza pública municipal lo
ejercerá el Ejecutivo Estatal a través de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito”. 

“Artículo 28. El mando inmediato de los cuerpos preventivos de seguridad pública municipal lo 
ejercerán los presidentes municipales por sí o por conducto de su respectivo Director”. 

“Artículo 30.- Los cuerpos preventivos de seguridad pública, son los siguientes: 

(…)

II. Los Cuerpos Preventivos de Seguridad Pública Municipal, cuyos miembros se denominarán 
policías preventivos municipales y operarán en el territorio del municipio que corresponda”. 

“Artículo 31. Los miembros de los cuerpos preventivos de seguridad pública ejercerán sus 
funciones en el ámbito de su competencia en términos de esta ley y demás disposiciones 
reglamentarias”. 

“Artículo 55. Son obligaciones de los miembros de los cuerpos preventivos de seguridad pública, 
las siguientes: 

(…) 

II. Formular en forma veraz, completa y oportuna, los partes, informes, remisiones, bitácoras y 
demás documentos relacionados con el servicio;
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(…)

IV. Detener y remitir en forma inmediata poniendo a disposición del Ministerio Público los 
vehículos y conductores, relacionados con delitos; 

(…)

VII. Presentar documentos fidedignos, desde su ingreso y en todos los actos del servicio; 

(…)”. 

Por otro lado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México
establece: 

“Artículo 19. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la 
Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: 

(…)

El Procurador General de Justicia depende del Gobernador y ejercerá las funciones que la 
Constitución Política del Estado y demás leyes le confieran. Este funcionario será el Consejero 
Jurídico del Gobierno. 

(…)”.

“Artículo 39. La Procuraduría General de Justicia es el órgano encargado del Ministerio Público y
de prestar consejo jurídico al Gobierno del Estado”.

“Artículo 40. A la Procuraduría General de Justicia, además de las facultades y obligaciones que 
específicamente le confieren la Constitución Política del Estado y demás leyes respectivas, en el 
orden administrativo, tendrá las siguientes funciones: 

I. Vigilar el respeto de las leyes por parte de todas las autoridades del Estado; 

II. Informar al Gobernador sobre las leyes y reglamentos que sean contrarios a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Constitución Política del Estado y proponer las 
medidas necesarias para su corrección; 

III. Dirigir y coordinar las actividades de la Policía Judicial del Estado; 

IV. Coordinar su actuación con las autoridades federales en la persecución de los delitos de 
competencia de aquéllas; 

V. Llevar la estadística e identificación criminal; 

VI. Formular programas de capacitación para el personal de la Procuraduría y de la Policía 
Judicial”.
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Asimismo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone al respecto lo 
siguiente: 

“CAPITULO OCTAVO 

De los Cuerpos de Seguridad Pública y Tránsito 

Artículo 142. En cada municipio se integrarán cuerpos de seguridad pública, de bomberos y, en su 
caso, de tránsito, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato. 

(…)

CAPITULO II 

De los Cuerpos Preventivos de Seguridad Pública Municipal 

Artículo 65. Los nombramientos de los integrantes de los cuerpos preventivos de seguridad  
Pública municipal, serán otorgados por los presidentes municipales, conforme a los requisitos de 
selección e ingreso que determinen los ayuntamientos y los que, en su caso, se deriven de los 
convenios que celebren con el Ejecutivo del Estado, en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Artículo 66. Los elementos de los cuerpos preventivos de seguridad pública municipal, desde  el 
momento en que se expida su nombramiento, quedarán sujetos a lo dispuesto en esta ley, sus 
reglamentos, disposiciones municipales y las órdenes escritas o verbales que reciban de sus 
superiores jerárquicos, conforme a las disposiciones expresas que tengan conferidas 
legalmente”. 

Si bien es cierto debe hacerse una distinción relevante entre lo que es la persecución e 
investigación de los delitos respecto de la seguridad pública, y que de dicha distinción la 
primera de esas funciones es competencia exclusivamente constitucional del Ministerio 
Público tanto federal como local, en tanto la segunda de dichas funciones es una 
atribución coexistente entre la Federación, Estados y Municipios, también es cierto que 
entre una y otra hay muchos ejes de convergencia que pudieran suponer la existencia 
de la información solicitada por EL RECURRENTE en los archivos de EL SUJETO 
OBLIGADO, a pesar de la naturaleza municipal de que goza. 
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El Ministerio Público local en este caso depende de la Procuraduría General de Justicia, 
a la vez dependiente del Poder Ejecutivo estatal. Y la normatividad aplicable señala que 
la estadística criminal estará a cargo de dicha Procuraduría. 
Y eso es natural ya que la instancia que califica primigeniamente una conducta como 
ilícita penal es el Ministerio Público cuando al integrar la averiguación previa ejerce la 
acción penal en contra de un presunto responsable, mismo que adquirirá la calidad de 
delincuente una vez que la autoridad judicial emita una sentencia condenatoria. 
Sin embargo, dentro del ámbito de la seguridad pública hay disposición expresa en la 
Ley General respectiva que establece dos puntos relevantes para este caso: 

 En dicha materia intervienen los municipios y dentro de la definición de seguridad 
pública se incluye la prevención de delitos. 

 Y hay mandato legal expreso por virtud del cual los Directores de Seguridad 
Pública Municipal deben llevar una estadística delictiva, sin que ello se 
contraponga con las funciones constitucionales de los Ministerios Públicos. 

Como se puede observar la seguridad pública es una función a cargo de los tres 
ámbitos de gobierno, es decir es una función estatal cuya responsabilidad es 
compartida  entre la Federación, los Estados y los Municipios, coadyuvan a  la 
prevención de los delitos,  la investigación y persecución para hacerla efectiva, así 
como sancionar las infracciones administrativas, en los términos de la ley, cada uno en 
el ámbito de sus respectivas competencias que las Constituciones General de la 
República y mexiquense señalan. 
La función de Seguridad Pública se realiza en los diversos ámbitos de competencia por 
conducto de las Instituciones Policiales, Ministerio Público y de las instancias 
encargadas de aplicar las infracciones administrativas, de los responsables de la prisión 
preventiva y ejecución de penas, de las autoridades competentes en materia de justicia 
para adolescentes, así como por las demás autoridades que en razón de sus 
atribuciones deben contribuir directa o indirectamente al objeto de la Ley. 
En ese orden de ideas la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de 
México dispone básicamente para el caso que ocupa lo siguiente: 

 Que esta ley norma la función de seguridad pública preventiva que realizan el Estado 
y los municipios, y establece las bases de coordinación entre el Estado y los 
municipios a fin de integrar el Sistema Estatal Preventivo de Seguridad Pública para 
contribuir con el Sistema Nacional de Seguridad Pública en el que se determinan las 
bases para la organización, operación, funcionamiento, coordinación y supervisión 
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de los cuerpos preventivos de seguridad pública estatal y municipales y regulando 
además las medidas preventivas para la seguridad y protección en inmuebles. 

 Que son Autoridad Municipal en materia de seguridad los directores de seguridad 
pública municipal, así como los miembros de los cuerpos de policía preventiva de 
seguridad pública municipal en ejercicio de la función asignada, quienes tienen como 
atribuciones expedir las disposiciones administrativas correspondientes a la 
seguridad pública preventiva en el ámbito de competencia, así como vigilar 
periódicamente el desarrollo y cumplimiento del servicio público de seguridad 
pública. 

 Cabe destacar que son atribuciones de los presidentes municipales en materia de 
seguridad pública preventiva ejercer el mando del cuerpo de policía preventiva de 
seguridad pública y en términos de la Ley Orgánica Municipal, reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a fin de salvaguardar la integridad y los derechos de 
las personas y preservar las libertades, el orden y la paz públicos en el territorio del 
Municipio así como asegurar la vigilancia en los lugares de uso común, vías y 
espectáculos públicos en la jurisdicción del Municipio entre otras atribuciones. 

 Por otra parte, lo anterior queda reflejado también como atribuciones del Director de 
Seguridad Pública Municipal las de organizar, operar, supervisar y controlar el 
cuerpo preventivo de seguridad pública municipal, proponer programas para mejorar 
y ampliar la cobertura del servicio de policía preventiva, contar con las estadísticas 
delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de seguridad pública municipal, 
entre otras.

Efectivamente, como se puede desprender de la lectura de las disposiciones anteriores 
se aduce que el Ayuntamiento es el órgano máximo de gobierno de cada municipio, el 
cual tiene como atribución compartida la seguridad pública al tener a cargo el cuerpo 
preventivo de seguridad municipal en el que tiene como obligación la siguiente: 

 Formular en forma veraz, completa y oportuna, los partes, informes, 
remisiones, bitácoras y demás documentos relacionados con el servicio. 

En forma aún más clara y elocuente, compárense las siguientes atribuciones, tanto de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de México como de los Ayuntamientos, 
entre ellos, el de Ecatepec de Morelos: 
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Procuraduría General de Justicia del Estado de 
México

Ayuntamientos

Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México:

“Artículo 40. A la Procuraduría General de 
Justicia, además de las facultades y 
obligaciones que específicamente le confieren 
la Constitución Política del Estado y demás 
leyes respectivas, en el orden administrativo, 
tendrá las siguientes funciones:

(…)

V. Llevar la estadística e identificación criminal;

(…)”.

Ley de Seguridad Pública Preventiva del 
Estado de México:

“Artículo 18. Son atribuciones del Director de 
Seguridad Pública Municipal:

(…)

V. Contar con las estadísticas delictivas y 
efectuar la supervisión de las acciones de 
seguridad pública municipal;

(…)”.

En tal sentido, el Bando Municipal Bicentenario 2010 de Ecatepec de Morelos
señala en la materia que la Dirección de Seguridad y Tránsito Municipal de dicho 
Ayuntamiento ejercerá las atribuciones que la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México le 
confieren, o sea, entre otras, la estadística delictiva: 

“Artículo 28. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como el Presidente 
Municipal, se  auxiliarán de las siguientes dependencias, las cuales estarán subordinadas a éste 
último: 

(…)

IV. Las Direcciones de: 

(…)

d. Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 

(…)”.

“Artículo 57. El H. Ayuntamiento, a través de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito
Municipal, prestará sus servicios en el Municipio de Ecatepec de Morelos, de conformidad con la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad Pública Preventiva 
del Estado de México, el Código Administrativo del Estado de México, el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
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México, los Reglamentos respectivos, el presente Bando y demás ordenamientos legales de la 
materia o vigentes”. 

“Artículo 59. El servicio de seguridad pública tiene por objeto asegurar el pleno goce de las 
garantías individuales y sociales, salvaguardando la integridad física y patrimonial de la 
ciudadanía, la paz, tranquilidad y el orden público, garantizando el libre tránsito en las vialidades y 
promoviendo una cultura vial; asimismo, prevenir la comisión de delitos y la violación a las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones de carácter Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de su 
competencia”.

“Artículo 60. Para el mejor cumplimiento de sus atribuciones, la Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal deberá coordinarse con las diversas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal, así como con las autoridades Federales, Estatales y 
Municipales de la materia, de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y demás ordenamientos legales”.

“Artículo 61. Para efectos de lograr la coordinación, planeación y ejecución de programas de 
seguridad pública, la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, se auxiliará del 
Consejo Coordinador Municipal de Seguridad Pública, previa integración del mismo, el cual tendrá 
como finalidad la implementación de acciones conjuntas y coordinadas con diversas 
corporaciones policíacas, a fin de combatir la inseguridad pública y fomentar la cultura de la 
denuncia en el municipio, teniendo como eje rector la participación de la ciudadanía”.

Por lo tanto, se estima por este Órgano Garante que la información solicitada debe ser 
generada, o al menos poseída por EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de funciones 
asignadas, más allá de que la Procuraduría General de Justicia del Estado de México 
debe contar con estadística propia. 

Ahora corresponde entonces determinar si la información requerida tiene el carácter de 
pública, bajo esta circunstancia cabe señalar que la Ley de la materia dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…)

V. Información Pública. La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 

(…)
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XV. Documentos. Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 
contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, 
sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, 
impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. 

(…)”.

“Artículo 3. La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 
deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a 
criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes”. 

Si bien puede comprenderse que dentro del amplio ámbito material de los delitos 
pudiera existir información reservada por tratarse de investigación en curso de 
actividades delictivas o bien, datos personales susceptibles de clasificarse como 
confidenciales, es el caso que EL RECURRENTE solicita índices o estadísticas, las 
cuales no prejuzgan la posibilidad de conocer información reservada o que dichas 
estadísticas revelen datos personales de quienes se ven involucrados en dichas 
actividades ilícitas. 
En consecuencia, la información solicitada es eminentemente pública. 
En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO en términos de la Ley de la materia, implica 
la puesta  a disposición de los soportes documentales como un principio general. 
En este contexto, para este Órgano Garante EL SUJETO OBLIGADO tiene la facultad 
de generar la información solicitada por EL RECURRENTE, por regla general en este 
sentido se trata de información pública que debe obrar en los archivos del citado 
SUJETO OBLIGADO. 
Y la forma en que la genera se fundamenta en la Ley de Seguridad Pública Preventiva 
del Estado de México y si no la genera, más allá de que no se da cumplimiento a dicha 
Ley, pudiera poseerla mediante la estadística que a la vez genera la Procuraduría 
General de Justicia de la entidad. O bien, contar con insumos documentales a través de 
las bitácoras o parte de novedades de la policía municipal. 
Por lo que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de de la materia al ser la 
información solicitada pública se debió entregar a EL RECURRENTE. 
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En consecuencia, al considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción IV de la Ley de la materia, es más que contundente que la 
respuesta es, por decir lo menos, desfavorable: 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en 
la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia en el punto de la solicitud que 
refleja un derecho de acceso a la información.

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

R E S O L U C I Ó N 
PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el C. ---------------
-------------------------------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 
Lo anterior, en virtud de que procede la causal del recurso de revisión por emitir una 
respuesta desfavorable, prevista en el artículo 71, fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM la 
información requerida en la solicitud de origen, esto es: 

 Los índices delictivos correspondientes a los años 2008, 2009 y 2010 del 
Municipio de Ecatepec de Morelos. 
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TERCERO.- Se exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuestas favorables  
a las solicitudes de información y se ajuste a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de no 
hacerse acreedor de la responsabilidad que de dicho incumplimiento derive conforme a 
la Ley antes citada. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO”, para el debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de la materia. 

SEXTO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 
vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a 
este Instituto en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la
presente resolución. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 28 DE 
ABRIL DE 2010.- FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO QUE PRESIDE, 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, Y ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO. LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, 
COMISIONADO PRESIDENTE, AUSENTE EN SESIÓN. SERGIO ARTURO VALLS 
ESPONDA, COMISIONADO AUSENTE EN LA SESIÓN CON JUSTIFICACIÓN.
IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE 
LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

AUSENTE  
LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ
COMISIONADA

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO
COMISIONADO

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV

COMISIONADO

AUSENCIA JUSTIFICADA
SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA

COMISIONADO

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 28 DE ABRIL DE 
2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00357/INFOEM/IP/RR/A/2010. 




